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Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan

De: angel daza <asesoriasjuridicasad@gmail.com>
Enviado el: jueves, 23 de febrero de 2023 1:51 p. m.
Para: Juzgado 06 Administrativo - Cauca - Popayan
CC: angel daza
Asunto: Remisión documentos
Datos adjuntos: SUBSANACIÓN  DEMANDA ADMINISTRATIVA- CERTIFICADOS C.pdf

Categorías: -

Doctora 
MARIA CLAUDIA VARONA 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E. S. D. 
  
  
REF.: Auto T - No.661 
Expediente: 19001333300620220019600 
Demandantes: ÁNGEL MARÍA DAZA CAICEDO Y OTROS. 
Demandado: INPEC BORDO – CAUCA 
ESE HOSPITAL NIVEL 1 BORDO – CAUCA 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ 
Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  
 
Me permito enviar certificados. 
 
ANGEL DAZA CAICEDO 
c.c. 10.690.228 Patía 
Abogado. 
T.P. 260551 del C.S.J. 



 

 

 

 

 

 

Calle 8 No. 12-30 Barrio Valencia Popayán. Cel.  3147041709 – 3185954640  
E-mail asesoriasjuridicasad@gmail.com y angel-daza-123@hotmail.com 

 
 

Ángel María Daza Caicedo  
Abogado Conciliador en Derecho 

A Abogadossociados
 

Popayán, 23 de febrero de 2023  

 

Doctora 

MARIA CLAUDIA VARONA 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E. S. D. 

 

REF.: Auto T - No.661  

Expediente: 19001333300620220019600  

Demandantes: ÁNGEL MARÍA DAZA CAICEDO Y OTROS.  

Demandado: INPEC BORDO – CAUCA  

ESE HOSPITAL NIVEL 1 BORDO – CAUCA  

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ  

Medio de control: REPARACIÓN DIRECTA  

 

ÁNGEL MARÍA DAZA CAICEDO actuando en nombre propio y en representación judicial  de otros, en 

ejercicio de sus funciones y teniendo en cuenta el numeral cuarto del oficio radicado ante su despacho 

con fecha 18 enero de 2023, me permito remitir la siguiente información:  

 

- Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa Social del Estado Hospital Nivel 

I El Bordo. 

 
- Respuesta a solicitud de certificación de Existencia y Representación Legal por parte del INPEC.   

 

Cordialmente, 

 

 

ANGEL MARIA DAZA 

C.C.10.690.228 de Patía 

T. P.  No. 260.551 C. S.J. 

 

Anexos: (02) folios. 
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85001-DIGEC-GOCON 
                                           
Bogotá D.C 
 
 
Señor 
ANGEL MARIA DAZA CAICEDO 
Abogado Conciliador en Derecho 
 
 
Asunto:  Respuesta Solicitud de Certificación de Existencia y Representación Legal. 
 
 
Cordial Saludo, 
 
De manera atenta y de acuerdo a la petición del asunto, le informo que el INTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC NIT 800.215.546-5, no cuenta con 
certificado de representación legal; el documento que acredita su ceración es el Decreto 
2160 de 1992 “por el cual se fusiona la Dirección General de Prisiones del Ministerio de 
Justicia con el Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia y se crea el INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC. 
 
 
Atenta a sus cometarios. 
 
 
Cordialmente, 

 
 

  
  

 
ANA CRISTINA DIAZ MARTINEZ 
Directora de Gestión Corporativa 

 
 
 
 

Elaborado por: Ana Cristina Díaz Martínez. Coordinadora Grupo Contable 
Fecha de elaboración: 01-20-2023 
Archivo: Respuesta derecho de petición Ángel María Daza Caicedo 2023 
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